
Puerto Vallarta, Jalisco, martes 3 de marzo de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, martes 3 de marzo de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta

S á b a d o  2 3  d e  m a r z o  d e  2 0 2 4P u e r t o  V a l l a r t a ,  J a l i s c o ,  m a r t e s  3  d e  m a r z o  d e  2 0 2 6S á b a d o  2 3  d e  m a r z o  d e  2 0 2 4P u e r t o  V a l l a r t a ,  J a l i s c o ,  m a r t e s  3  d e  m a r z o  d e  2 0 2 6

FUE HALLADO EN VOLCANES…

*En punto de las 14:00 horas maquinaria de la SIOP comenzó con 
las labores y tumbó una parte *Con esto se suspende el paso 

total sobre esta parte de la carretera estatal 544

EL DE LA DESEMBOCADA…

¡DEMOLIERON 
EL PUENTE!

¡MUERTO ERA 
DE LA LÓPEZ!

*Tenía 26 años de edad y fue reconocido por sus familiares
 *Se trata del encontrado en la zona de Carboneras
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Tras permanecer asegurada durante 
casi un año por disposición de la 
autoridad ministerial, finalmente 
fue liberada la finca ubicada sobre la 
calle Cuba, poco antes de su cruce 
con Ángel Robles, en la colonia 
Brisas del Pacífico, en la parte alta 
de la delegación El Pitillal, inmueble 
que había sido intervenido por la 
Fiscalía del Estado de Jalisco tras 
la presunta fuga de una menor de 
edad víctima de trata de personas.

De acuerdo con antecedentes 
oficiales, el pasado 29 de marzo 
de 2025 agentes ministeriales 
ejecutaron una orden de cateo 
en la propiedad, luego de que 
una adolescente reportada como 
desaparecida regresara con su 
familia y señalara que había 

permanecido en ese domicilio 
contra su voluntad. 

La declaración de la menor 
derivó en una amplia movilización 
de corporaciones de seguridad, 
entre ellas elementos de la Policía 
Municipal, personal del Ejército 
Mexicano y efectivos de la Guardia 
Nacional.

Durante la intervención, las 
autoridades inspeccionaron el 
inmueble sin localizar personas en 
su interior. 

No obstante, peritos del 
Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses aseguraron diversos 
indicios que fueron integrados a la 
carpeta de investigación a cargo 
del Ministerio Público del área de 
Personas Desaparecidas.

Desde entonces, la vivienda 
quedó bajo resguardo oficial, con 
sellos y lonas colocadas para impedir 
el acceso, mientras se desarrollaban 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de 

Banderas

Elementos de la Agencia 
de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una 
orden de aprehensión en la 
localidad de San Francisco 
(San Pancho), en el municipio 
de Bahía de Banderas, contra 
un hombre identificado como 
Adonicel “N”, señalado por 
su presunta participación 
en el delito de abuso sexual 
en agravio de una menor de 
edad.

De acuerdo con la 
información proporcionada 
por las autoridades, 

la detención se llevó a 
cabo como parte de las 
investigaciones realizadas 
por agentes ministeriales, 
quienes cumplimentaron el 
mandato judicial en dicha 
localidad de la zona costa de 
Nayarit. 

El caso se mantiene 
bajo reserva para proteger 
la identidad de la víctima, 
tal como lo establece la ley 
en asuntos que involucran a 
menores de edad.

Tras su captura, el 
imputado fue puesto a 
disposición del Juez de 
Control de Primera Instancia 
del Sistema Acusatorio y 
Oral con sede en Bucerías, 

FUE CATEADA POR PRESUNTA 
TRATA DE PERSONAS… 

¡FISCALÍA LIBERÓ 
CASA ASEGURADA!

*El legítimo propietario demostró 
que arrendó la casa de buena fe 

desconociendo las actividades que 
en ella se realizaban *Hace un año la 

aseguraron luego de que fuera señalada 
de que ahí tenían privada de su 

libertad a una menor de edad 

EN SAN PANCHO… 

¡ATRAPAN PRESUNTO
ABUSADOR SEXUAL!

*La Fiscalía de Nayarit le cumplimentó una 
orden de aprehensión por este delito

donde se determinará su situación 
jurídica en las próximas horas o días, 
conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido 
proceso.

Autoridades reiteraron que este 
tipo de acciones forman parte de las 

labores de investigación y procuración 
de justicia para atender denuncias 
relacionadas con delitos que afectan 
a menores, garantizando al mismo 
tiempo la protección de las víctimas y 
el seguimiento legal correspondiente 
contra quienes resulten responsables.
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las diligencias correspondientes. 
Sin embargo, hasta el 

momento no se ha informado de 
personas detenidas ni de avances 
sustanciales en torno a este caso.

Por su parte, la defensa 
legal del propietario sostuvo 
desde el inicio que el inmueble 
se encontraba arrendado y que 
la familia dueña desconocía por 
completo las actividades que 
presuntamente se realizaban 
en su interior. Argumentaron 
que el contrato de renta se 
celebró de manera formal y 
que el arrendatario cumplía 
puntualmente con el pago, sin 
que existiera indicio alguno 
que hiciera presumir conductas 
ilícitas.

El abogado de los propietarios 
promovió diversas acciones 
legales ante la autoridad 
ministerial, incluyendo audiencias 
y recursos de amparo, con el 
objetivo de recuperar la posesión 
del bien. 

Señaló que, pese a haber 
presentado documentación que 
acreditaba la legítima propiedad 
y la relación contractual con el 
inquilino, el inmueble permaneció 
asegurado por varios meses, 
generando afectaciones 
económicas a la familia, que 
depende de esa propiedad como 
fuente de ingresos.

Finalmente, tras resoluciones 
judiciales favorables, se ordenó 
la liberación de la finca y su 
devolución al legítimo propietario. 
En días recientes, personal de 
la Fiscalía acudió al lugar para 
retirar los sellos oficiales y las 
lonas colocadas tras el cateo, 

devolviendo formalmente el 
inmueble.

A casi un año de los hechos que 
generaron un fuerte despliegue 
policial en Brisas del Pacífico, 
el caso continúa sin detenidos 
y bajo reserva en cuanto a los 
avances de la investigación, 
mientras la propiedad vuelve a 
manos de sus dueños en medio 
de un expediente que aún no ha 
sido esclarecido en su totalidad.

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Badeba 

La mañana de este lunes se en Valle de 
Banderas el presidente municipal Héctor 
Santana encabezó la ceremonia del “último 
pase de lista” del elemento que el pasado 
fin de semana falleció al estar en servicio 
de vigilancia en la caseta de servicios 
públicos.

El policía tercero Marco Antonio 
Sedano Marcial, sirvió por más de 25 años 
en la corporación de Seguridad Ciudadana 
y durante su trayectoria rescató por su 
buen desempeño y compromiso con la 

ciudadanía siendo un ejemplo a seguir por 
el resto de sus compañeros.

En una ceremonia solemne, autoridades, 
compañeros y familiares reconocieron su 
compromiso, lealtad y vocación de servicio. 

El alcalde expresó sus condolencias 
y destacó que el oficial dejó un legado 
de honor y responsabilidad, reiterando el 
respaldo total del Gobierno Municipal a su 
familia.

El homenaje concluyó con el último pase 
de lista, pronunciado en tres ocasiones en 
señal de respeto y reconocimiento a su 
trayectoria lo que representa el cariño y 
aprecio con el que sus seres queridos lo 
despidieron.

EN BAHÍA DE BANDERAS…

¡ÚLTIMO PASE DE LISTA 
AL POLICÍA FALLECIDO!

*La ceremonia fue encabezada por el presidente 
Municipal, familiares, amigos y compañeros
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

A casi tres semanas del 
hallazgo que generó una amplia 
movilización policial en la parte 
alta de la delegación de El 
Pitillal, autoridades judiciales 
confirmaron que uno de los dos 
cuerpos localizados sin vida ya 
fue identificado de manera oficial 
y entregado a sus familiares 

para los trámites fúnebres 
correspondientes.

Se trata de Ricardo Issac, 
de 26 años de edad, vecino de 
la colonia López Mateos, quien 
fue encontrado sin vida en un 
terreno baldío ubicado sobre la 
calle Volcán Makalu, en la colonia 
Volcanes.

De acuerdo con la 
información confirmada por 
instancias ministeriales, la 
identificación se llevó a cabo 

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Con el objetivo de restablecer el orden y 
recuperar el patrimonio afectado tras los 
disturbios registrados en la ciudad el pasado 
22 de febrero, la Comisaría de Seguridad 
Ciudadana de Puerto Vallarta puso en 
marcha un operativo especial enfocado en la 
localización y aseguramiento de motocicletas 
robadas, principalmente aquellas sustraídas de 
la agencia Honda que fue incendiada durante 
los hechos del pasado domingo 22 de febrero.

Este domingo, elementos de la Policía 
Municipal en coordinación con oficiales de 
Tránsito Municipal desplegaron patrullajes 
estratégicos en distintas colonias del 
municipio, ampliando la búsqueda no solo a 
unidades con reporte de 

robo de meses anteriores, sino también 
a motocicletas completamente nuevas 

que fueron sustraídas de la agencia Honda 
durante la jornada de violencia.

Autoridades municipales informaron que 
la instrucción es clara: toda persona que sea 
detectada en posesión de una motocicleta 
proveniente de dicha agencia, sin acreditar su 
legítima propiedad, será asegurada y puesta a 
disposición del Ministerio Público por el delito 
de robo calificado. 

La misma medida aplicará para quienes 
sean sorprendidos con cascos y accesorios que 
también fueron saqueados del establecimiento 
siniestrado.

La corporación advirtió que no habrá 
consideraciones, ya que se trata de bienes 
plenamente identificados y vinculados a una 
carpeta de investigación en curso. Por ello, 
los operativos incluyen revisiones aleatorias, 
puntos de inspección itinerantes y recorridos 
sorpresa en coordinación con autoridades 
estatales y federales.

De acuerdo con mandos de la corporación, 
el objetivo es enviar un mensaje firme contra 
la impunidad y evitar que los artículos 
robados continúen circulando en la vía pública. 
Asimismo, hicieron un llamado a la ciudadanía 
a no adquirir motocicletas o accesorios de 
dudosa procedencia, ya que podrían incurrir 
en responsabilidades penales.

La estrategia de recuperación continuará 
en los próximos días como parte de las 
acciones implementadas para devolver la 
tranquilidad a la ciudad y garantizar que los 
responsables enfrenten las consecuencias 
legales correspondientes.

FUE HALLADO EN VOLCANES…

¡MUERTO ERA 
DE LA LÓPEZ!

*Tenía 26 años de edad y fue reconocido 
por sus familiares *Se trata del 

encontrado en la zona de Carboneras 

POLICÍAS MUNICIPALES….

¡BUSCAN MOTOS ROBADAS 
A LA AGENCIA HONDA! 

*El operativo es parte de 
la búsqueda de motos 

robadas el pasado 22 de 
febrero *Luego de robar 
todo lo que pudieron, le 

prendieron fuego
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ante el Ministerio Público por parte 
de sus familiares directos, luego de 
que el cuerpo permaneciera bajo 
resguardo en el Servicio Médico 
Forense, donde se le practicó la 
necropsia de ley como parte del 
protocolo correspondiente.

Los hechos se remontan al 
pasado 11 de febrero, cuando 
autoridades municipales recibieron 
el reporte sobre la localización de 
una persona inconsciente en la 
parte alta de El Pitillal. Elementos 
de la Policía Municipal acudieron al 
sitio y confirmaron que se trataba 
de un masculino tirado en un 
predio baldío.

Paramédicos de Protección 
Civil y Bomberos que arribaron 
al lugar corroboraron que el 
joven ya no contaba con signos 
vitales, por lo que se procedió al 
acordonamiento de la zona en 
apego a la cadena de custodia. 

Posteriormente, el agente 
del Ministerio Público ordenó 
la intervención de personal de 
la Policía Investigadora y de los 
Servicios Periciales, al considerar 
que las circunstancias del 
fallecimiento requerían la apertura 
de una carpeta de investigación.

En el sitio también se registró 
la presencia de elementos del 
Ejército Mexicano y de la Guardia 
Nacional, quienes brindaron 
apoyo en el resguardo perimetral 
mientras se desarrollaban las 
diligencias correspondientes.

Una vez concluido el 
procesamiento de la escena, 
el cuerpo fue trasladado al 
Servicio Médico Forense, donde 
permaneció hasta su identificación 
oficial.

Hasta el momento, las 
autoridades judiciales mantienen 
bajo reserva las causas del 
fallecimiento, argumentando que 
las investigaciones continúan en 
curso y que será la carpeta de 
investigación la que determine 
con precisión el contexto en el que 
ocurrieron los hechos.

En tanto, familiares del joven 
ya realizan los servicios funerarios, 
mientras la autoridad ministerial 
continúa con las indagatorias para 
esclarecer este caso que se suma 
a los hechos violentos registrados 
en la zona norte del municipio.

8 5

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un joven motociclista resultó 
lesionado la mañana de este 
lunes tras verse involucrado en 
un aparatoso percance vial sobre 
la avenida Agapito Medina, en 
su cruce con las calles Prisciliano 
Sánchez y María Montessori, en la 
colonia Tabachines.

De acuerdo con los primeros 
reportes, el accidente se 
registró poco antes de las 8:00 
horas, momento en que las 
autoridades municipales fueron 
alertadas sobre la colisión entre 
una motocicleta y un vehículo 
compacto. En atención al llamado, 
se movilizaron de inmediato 

elementos de Protección Civil y 
Bomberos, así como oficiales de 
Tránsito Municipal.

Al arribar al sitio, los 
uniformados localizaron a un joven 
tendido sobre la carpeta asfáltica, 
junto a una motocicleta en color 
gris con negro y amarillo, la cual 
presentaba daños considerables. 
Según las versiones recabadas en 
el lugar, la unidad de dos ruedas 
se habría impactado inicialmente 
contra la parte trasera de un 
automóvil Nissan March color 
plata y, tras el choque, salió 
proyectada hasta estrellarse 
contra un poste de alumbrado 
público.

Paramédicos brindaron 
atención prehospitalaria al 

EN LA COLONIA TABACHINES…

¡CHOCÓ JOVEN 
MOTOCICLISTA!

*Resultó con lesiones y ameritó la 
atención prehospitalaria *Bomberos 

y oficiales de vialidad llegaron a tomar 
nota de lo sucedido

motociclista, descartando 
lesiones de gravedad; no 
obstante, fue valorado en el lugar 
para determinar su estado de 
salud y prevenir complicaciones 
posteriores.

Por su parte, los oficiales de 
Vialidad procedieron a acordonar 
el área para evitar riesgos a otros 
conductores y realizaron los 
peritajes correspondientes a fin 
de deslindar responsabilidades. 
Como parte del protocolo legal, se 
dio aviso al agente del Ministerio 
Público, iniciándose el llenado de 

las actas y registros oficiales.
Las autoridades informaron 

que se mantendrían a la espera 
de que los involucrados pudieran 
llegar a un acuerdo para la 
reparación de los daños; de lo 
contrario, el caso sería turnado 
al área de Atención Temprana 
para el seguimiento legal 
correspondiente.

El incidente generó 
momentánea afectación a la 
circulación en la zona durante las 
labores de auxilio y levantamiento 
de los vehículos siniestrados.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

A partir de las 14:00 horas de 
este lunes 2 de marzo, personal 
de la Secretaría de Infraestructura 
y Obra Pública de Jalisco (SIOP) 
inició formalmente las primeras 
maniobras para la demolición del 
puente ubicado en la zona de La 
Desembocada, sobre la carretera 
estatal 544, en el municipio de 
Puerto Vallarta.

La intervención se da luego de 
que, desde el pasado 22 de febrero, 
tras los hechos violentos registrados 
en esta región, la estructura 
resultara con afectaciones que 
comprometían su estabilidad y 
seguridad estructural. 

A pesar de que el puente 
presentaba daños visibles y un 

dictamen preliminar que advertía 
riesgos para la circulación, 
motocicletas, cuatrimotos e incluso 
peatones continuaban utilizándolo 
de manera irregular, exponiéndose 
a un posible colapso o accidente.

Este lunes, con el arranque de la 
maquinaria pesada y el despliegue 
operativo en la zona, el paso quedó 
completamente bloqueado en el 
tramo intervenido. La Secretaría 
de Movilidad del Estado de 
Jalisco confirmó que, por razones 
estrictamente de seguridad, no se 
permitirá el acceso de personas ni 
vehículos en el perímetro inmediato 
a la obra mientras se ejecutan las 
maniobras de demolición.

De acuerdo con la autoridad 
estatal, estas acciones forman 
parte del proceso técnico para la 
reestructuración total del puente, el 

EL DE LA DESEMBOCADA…

*En punto de las 14:00 horas maquinaria de la SIOP comenzó con las 
labores y tumbó una parte *Con esto se suspende el paso total sobre 

esta parte de la carretera estatal 544

¡DEMOLIERON EL PUENTE!
cual será sustituido por una nueva 
infraestructura que cumpla con las 
especificaciones de resistencia y 
seguridad necesarias para una vía 
de alta circulación como lo es la 
carretera estatal 544.

Asimismo, se informó que 
el tránsito vehicular y peatonal 
continúa habilitado en otros 
puntos estratégicos de la zona, 
bajo supervisión y señalización 
preventiva, con el objetivo de 
mantener la movilidad sin poner en 
riesgo a la población.

Elementos de seguridad y 

personal operativo permanecerán 
resguardando el área de trabajo para 
evitar que curiosos o conductores 
intenten aproximarse al sitio 
donde la maquinaria se encuentra 
en funciones, minimizando así la 
posibilidad de incidentes.

Las autoridades reiteraron 
el llamado a la ciudadanía a 
respetar los cierres, atender la 
señalética provisional y utilizar 
rutas alternas mientras avanzan los 
trabajos de demolición y posterior 
reconstrucción de esta importante 
vía de comunicación.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

A partir de las 14:00 horas de 
este lunes 2 de marzo, personal 
de la Secretaría de Infraestructura 
y Obra Pública de Jalisco (SIOP) 
inició formalmente las primeras 
maniobras para la demolición del 
puente ubicado en la zona de La 
Desembocada, sobre la carretera 
estatal 544, en el municipio de 
Puerto Vallarta.

La intervención se da luego de 
que, desde el pasado 22 de febrero, 
tras los hechos violentos registrados 
en esta región, la estructura 
resultara con afectaciones que 
comprometían su estabilidad y 
seguridad estructural. 

A pesar de que el puente 
presentaba daños visibles y un 

dictamen preliminar que advertía 
riesgos para la circulación, 
motocicletas, cuatrimotos e incluso 
peatones continuaban utilizándolo 
de manera irregular, exponiéndose 
a un posible colapso o accidente.

Este lunes, con el arranque de la 
maquinaria pesada y el despliegue 
operativo en la zona, el paso quedó 
completamente bloqueado en el 
tramo intervenido. La Secretaría 
de Movilidad del Estado de 
Jalisco confirmó que, por razones 
estrictamente de seguridad, no se 
permitirá el acceso de personas ni 
vehículos en el perímetro inmediato 
a la obra mientras se ejecutan las 
maniobras de demolición.

De acuerdo con la autoridad 
estatal, estas acciones forman 
parte del proceso técnico para la 
reestructuración total del puente, el 

EL DE LA DESEMBOCADA…

*En punto de las 14:00 horas maquinaria de la SIOP comenzó con las 
labores y tumbó una parte *Con esto se suspende el paso total sobre 

esta parte de la carretera estatal 544

¡DEMOLIERON EL PUENTE!
cual será sustituido por una nueva 
infraestructura que cumpla con las 
especificaciones de resistencia y 
seguridad necesarias para una vía 
de alta circulación como lo es la 
carretera estatal 544.

Asimismo, se informó que 
el tránsito vehicular y peatonal 
continúa habilitado en otros 
puntos estratégicos de la zona, 
bajo supervisión y señalización 
preventiva, con el objetivo de 
mantener la movilidad sin poner en 
riesgo a la población.

Elementos de seguridad y 

personal operativo permanecerán 
resguardando el área de trabajo para 
evitar que curiosos o conductores 
intenten aproximarse al sitio 
donde la maquinaria se encuentra 
en funciones, minimizando así la 
posibilidad de incidentes.

Las autoridades reiteraron 
el llamado a la ciudadanía a 
respetar los cierres, atender la 
señalética provisional y utilizar 
rutas alternas mientras avanzan los 
trabajos de demolición y posterior 
reconstrucción de esta importante 
vía de comunicación.
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ante el Ministerio Público por parte 
de sus familiares directos, luego de 
que el cuerpo permaneciera bajo 
resguardo en el Servicio Médico 
Forense, donde se le practicó la 
necropsia de ley como parte del 
protocolo correspondiente.

Los hechos se remontan al 
pasado 11 de febrero, cuando 
autoridades municipales recibieron 
el reporte sobre la localización de 
una persona inconsciente en la 
parte alta de El Pitillal. Elementos 
de la Policía Municipal acudieron al 
sitio y confirmaron que se trataba 
de un masculino tirado en un 
predio baldío.

Paramédicos de Protección 
Civil y Bomberos que arribaron 
al lugar corroboraron que el 
joven ya no contaba con signos 
vitales, por lo que se procedió al 
acordonamiento de la zona en 
apego a la cadena de custodia. 

Posteriormente, el agente 
del Ministerio Público ordenó 
la intervención de personal de 
la Policía Investigadora y de los 
Servicios Periciales, al considerar 
que las circunstancias del 
fallecimiento requerían la apertura 
de una carpeta de investigación.

En el sitio también se registró 
la presencia de elementos del 
Ejército Mexicano y de la Guardia 
Nacional, quienes brindaron 
apoyo en el resguardo perimetral 
mientras se desarrollaban las 
diligencias correspondientes.

Una vez concluido el 
procesamiento de la escena, 
el cuerpo fue trasladado al 
Servicio Médico Forense, donde 
permaneció hasta su identificación 
oficial.

Hasta el momento, las 
autoridades judiciales mantienen 
bajo reserva las causas del 
fallecimiento, argumentando que 
las investigaciones continúan en 
curso y que será la carpeta de 
investigación la que determine 
con precisión el contexto en el que 
ocurrieron los hechos.

En tanto, familiares del joven 
ya realizan los servicios funerarios, 
mientras la autoridad ministerial 
continúa con las indagatorias para 
esclarecer este caso que se suma 
a los hechos violentos registrados 
en la zona norte del municipio.

8 5

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un joven motociclista resultó 
lesionado la mañana de este 
lunes tras verse involucrado en 
un aparatoso percance vial sobre 
la avenida Agapito Medina, en 
su cruce con las calles Prisciliano 
Sánchez y María Montessori, en la 
colonia Tabachines.

De acuerdo con los primeros 
reportes, el accidente se 
registró poco antes de las 8:00 
horas, momento en que las 
autoridades municipales fueron 
alertadas sobre la colisión entre 
una motocicleta y un vehículo 
compacto. En atención al llamado, 
se movilizaron de inmediato 

elementos de Protección Civil y 
Bomberos, así como oficiales de 
Tránsito Municipal.

Al arribar al sitio, los 
uniformados localizaron a un joven 
tendido sobre la carpeta asfáltica, 
junto a una motocicleta en color 
gris con negro y amarillo, la cual 
presentaba daños considerables. 
Según las versiones recabadas en 
el lugar, la unidad de dos ruedas 
se habría impactado inicialmente 
contra la parte trasera de un 
automóvil Nissan March color 
plata y, tras el choque, salió 
proyectada hasta estrellarse 
contra un poste de alumbrado 
público.

Paramédicos brindaron 
atención prehospitalaria al 

EN LA COLONIA TABACHINES…

¡CHOCÓ JOVEN 
MOTOCICLISTA!

*Resultó con lesiones y ameritó la 
atención prehospitalaria *Bomberos 

y oficiales de vialidad llegaron a tomar 
nota de lo sucedido

motociclista, descartando 
lesiones de gravedad; no 
obstante, fue valorado en el lugar 
para determinar su estado de 
salud y prevenir complicaciones 
posteriores.

Por su parte, los oficiales de 
Vialidad procedieron a acordonar 
el área para evitar riesgos a otros 
conductores y realizaron los 
peritajes correspondientes a fin 
de deslindar responsabilidades. 
Como parte del protocolo legal, se 
dio aviso al agente del Ministerio 
Público, iniciándose el llenado de 

las actas y registros oficiales.
Las autoridades informaron 

que se mantendrían a la espera 
de que los involucrados pudieran 
llegar a un acuerdo para la 
reparación de los daños; de lo 
contrario, el caso sería turnado 
al área de Atención Temprana 
para el seguimiento legal 
correspondiente.

El incidente generó 
momentánea afectación a la 
circulación en la zona durante las 
labores de auxilio y levantamiento 
de los vehículos siniestrados.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

A casi tres semanas del 
hallazgo que generó una amplia 
movilización policial en la parte 
alta de la delegación de El 
Pitillal, autoridades judiciales 
confirmaron que uno de los dos 
cuerpos localizados sin vida ya 
fue identificado de manera oficial 
y entregado a sus familiares 

para los trámites fúnebres 
correspondientes.

Se trata de Ricardo Issac, 
de 26 años de edad, vecino de 
la colonia López Mateos, quien 
fue encontrado sin vida en un 
terreno baldío ubicado sobre la 
calle Volcán Makalu, en la colonia 
Volcanes.

De acuerdo con la 
información confirmada por 
instancias ministeriales, la 
identificación se llevó a cabo 

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Con el objetivo de restablecer el orden y 
recuperar el patrimonio afectado tras los 
disturbios registrados en la ciudad el pasado 
22 de febrero, la Comisaría de Seguridad 
Ciudadana de Puerto Vallarta puso en 
marcha un operativo especial enfocado en la 
localización y aseguramiento de motocicletas 
robadas, principalmente aquellas sustraídas de 
la agencia Honda que fue incendiada durante 
los hechos del pasado domingo 22 de febrero.

Este domingo, elementos de la Policía 
Municipal en coordinación con oficiales de 
Tránsito Municipal desplegaron patrullajes 
estratégicos en distintas colonias del 
municipio, ampliando la búsqueda no solo a 
unidades con reporte de 

robo de meses anteriores, sino también 
a motocicletas completamente nuevas 

que fueron sustraídas de la agencia Honda 
durante la jornada de violencia.

Autoridades municipales informaron que 
la instrucción es clara: toda persona que sea 
detectada en posesión de una motocicleta 
proveniente de dicha agencia, sin acreditar su 
legítima propiedad, será asegurada y puesta a 
disposición del Ministerio Público por el delito 
de robo calificado. 

La misma medida aplicará para quienes 
sean sorprendidos con cascos y accesorios que 
también fueron saqueados del establecimiento 
siniestrado.

La corporación advirtió que no habrá 
consideraciones, ya que se trata de bienes 
plenamente identificados y vinculados a una 
carpeta de investigación en curso. Por ello, 
los operativos incluyen revisiones aleatorias, 
puntos de inspección itinerantes y recorridos 
sorpresa en coordinación con autoridades 
estatales y federales.

De acuerdo con mandos de la corporación, 
el objetivo es enviar un mensaje firme contra 
la impunidad y evitar que los artículos 
robados continúen circulando en la vía pública. 
Asimismo, hicieron un llamado a la ciudadanía 
a no adquirir motocicletas o accesorios de 
dudosa procedencia, ya que podrían incurrir 
en responsabilidades penales.

La estrategia de recuperación continuará 
en los próximos días como parte de las 
acciones implementadas para devolver la 
tranquilidad a la ciudad y garantizar que los 
responsables enfrenten las consecuencias 
legales correspondientes.

FUE HALLADO EN VOLCANES…

¡MUERTO ERA 
DE LA LÓPEZ!

*Tenía 26 años de edad y fue reconocido 
por sus familiares *Se trata del 

encontrado en la zona de Carboneras 

POLICÍAS MUNICIPALES….

¡BUSCAN MOTOS ROBADAS 
A LA AGENCIA HONDA! 

*El operativo es parte de 
la búsqueda de motos 

robadas el pasado 22 de 
febrero *Luego de robar 
todo lo que pudieron, le 

prendieron fuego
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las diligencias correspondientes. 
Sin embargo, hasta el 

momento no se ha informado de 
personas detenidas ni de avances 
sustanciales en torno a este caso.

Por su parte, la defensa 
legal del propietario sostuvo 
desde el inicio que el inmueble 
se encontraba arrendado y que 
la familia dueña desconocía por 
completo las actividades que 
presuntamente se realizaban 
en su interior. Argumentaron 
que el contrato de renta se 
celebró de manera formal y 
que el arrendatario cumplía 
puntualmente con el pago, sin 
que existiera indicio alguno 
que hiciera presumir conductas 
ilícitas.

El abogado de los propietarios 
promovió diversas acciones 
legales ante la autoridad 
ministerial, incluyendo audiencias 
y recursos de amparo, con el 
objetivo de recuperar la posesión 
del bien. 

Señaló que, pese a haber 
presentado documentación que 
acreditaba la legítima propiedad 
y la relación contractual con el 
inquilino, el inmueble permaneció 
asegurado por varios meses, 
generando afectaciones 
económicas a la familia, que 
depende de esa propiedad como 
fuente de ingresos.

Finalmente, tras resoluciones 
judiciales favorables, se ordenó 
la liberación de la finca y su 
devolución al legítimo propietario. 
En días recientes, personal de 
la Fiscalía acudió al lugar para 
retirar los sellos oficiales y las 
lonas colocadas tras el cateo, 

devolviendo formalmente el 
inmueble.

A casi un año de los hechos que 
generaron un fuerte despliegue 
policial en Brisas del Pacífico, 
el caso continúa sin detenidos 
y bajo reserva en cuanto a los 
avances de la investigación, 
mientras la propiedad vuelve a 
manos de sus dueños en medio 
de un expediente que aún no ha 
sido esclarecido en su totalidad.

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Badeba 

La mañana de este lunes se en Valle de 
Banderas el presidente municipal Héctor 
Santana encabezó la ceremonia del “último 
pase de lista” del elemento que el pasado 
fin de semana falleció al estar en servicio 
de vigilancia en la caseta de servicios 
públicos.

El policía tercero Marco Antonio 
Sedano Marcial, sirvió por más de 25 años 
en la corporación de Seguridad Ciudadana 
y durante su trayectoria rescató por su 
buen desempeño y compromiso con la 

ciudadanía siendo un ejemplo a seguir por 
el resto de sus compañeros.

En una ceremonia solemne, autoridades, 
compañeros y familiares reconocieron su 
compromiso, lealtad y vocación de servicio. 

El alcalde expresó sus condolencias 
y destacó que el oficial dejó un legado 
de honor y responsabilidad, reiterando el 
respaldo total del Gobierno Municipal a su 
familia.

El homenaje concluyó con el último pase 
de lista, pronunciado en tres ocasiones en 
señal de respeto y reconocimiento a su 
trayectoria lo que representa el cariño y 
aprecio con el que sus seres queridos lo 
despidieron.

EN BAHÍA DE BANDERAS…

¡ÚLTIMO PASE DE LISTA 
AL POLICÍA FALLECIDO!

*La ceremonia fue encabezada por el presidente 
Municipal, familiares, amigos y compañeros
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Tras permanecer asegurada durante 
casi un año por disposición de la 
autoridad ministerial, finalmente 
fue liberada la finca ubicada sobre la 
calle Cuba, poco antes de su cruce 
con Ángel Robles, en la colonia 
Brisas del Pacífico, en la parte alta 
de la delegación El Pitillal, inmueble 
que había sido intervenido por la 
Fiscalía del Estado de Jalisco tras 
la presunta fuga de una menor de 
edad víctima de trata de personas.

De acuerdo con antecedentes 
oficiales, el pasado 29 de marzo 
de 2025 agentes ministeriales 
ejecutaron una orden de cateo 
en la propiedad, luego de que 
una adolescente reportada como 
desaparecida regresara con su 
familia y señalara que había 

permanecido en ese domicilio 
contra su voluntad. 

La declaración de la menor 
derivó en una amplia movilización 
de corporaciones de seguridad, 
entre ellas elementos de la Policía 
Municipal, personal del Ejército 
Mexicano y efectivos de la Guardia 
Nacional.

Durante la intervención, las 
autoridades inspeccionaron el 
inmueble sin localizar personas en 
su interior. 

No obstante, peritos del 
Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses aseguraron diversos 
indicios que fueron integrados a la 
carpeta de investigación a cargo 
del Ministerio Público del área de 
Personas Desaparecidas.

Desde entonces, la vivienda 
quedó bajo resguardo oficial, con 
sellos y lonas colocadas para impedir 
el acceso, mientras se desarrollaban 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de 

Banderas

Elementos de la Agencia 
de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una 
orden de aprehensión en la 
localidad de San Francisco 
(San Pancho), en el municipio 
de Bahía de Banderas, contra 
un hombre identificado como 
Adonicel “N”, señalado por 
su presunta participación 
en el delito de abuso sexual 
en agravio de una menor de 
edad.

De acuerdo con la 
información proporcionada 
por las autoridades, 

la detención se llevó a 
cabo como parte de las 
investigaciones realizadas 
por agentes ministeriales, 
quienes cumplimentaron el 
mandato judicial en dicha 
localidad de la zona costa de 
Nayarit. 

El caso se mantiene 
bajo reserva para proteger 
la identidad de la víctima, 
tal como lo establece la ley 
en asuntos que involucran a 
menores de edad.

Tras su captura, el 
imputado fue puesto a 
disposición del Juez de 
Control de Primera Instancia 
del Sistema Acusatorio y 
Oral con sede en Bucerías, 

FUE CATEADA POR PRESUNTA 
TRATA DE PERSONAS… 

¡FISCALÍA LIBERÓ 
CASA ASEGURADA!

*El legítimo propietario demostró 
que arrendó la casa de buena fe 

desconociendo las actividades que 
en ella se realizaban *Hace un año la 

aseguraron luego de que fuera señalada 
de que ahí tenían privada de su 

libertad a una menor de edad 

EN SAN PANCHO… 

¡ATRAPAN PRESUNTO
ABUSADOR SEXUAL!

*La Fiscalía de Nayarit le cumplimentó una 
orden de aprehensión por este delito

donde se determinará su situación 
jurídica en las próximas horas o días, 
conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido 
proceso.

Autoridades reiteraron que este 
tipo de acciones forman parte de las 

labores de investigación y procuración 
de justicia para atender denuncias 
relacionadas con delitos que afectan 
a menores, garantizando al mismo 
tiempo la protección de las víctimas y 
el seguimiento legal correspondiente 
contra quienes resulten responsables.
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FUE HALLADO EN VOLCANES…

*En punto de las 14:00 horas maquinaria de la SIOP comenzó con 
las labores y tumbó una parte *Con esto se suspende el paso 

total sobre esta parte de la carretera estatal 544

EL DE LA DESEMBOCADA…

¡DEMOLIERON 
EL PUENTE!

¡MUERTO ERA 
DE LA LÓPEZ!

*Tenía 26 años de edad y fue reconocido por sus familiares
 *Se trata del encontrado en la zona de Carboneras


	01
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09
	10
	11
	12

